
2016-26 INTERDICCION DE JAIME ENRIUE COCA GONZALEZ PROMOVIDA POR MARTHA INES GARZON DE COCA. 

A.I.C. No. 0164/2021 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintiuno de julio de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Procede el despacho a resolver sobre la terminación de la 

guarda teniendo en cuenta lo normado por el artículo 111 de la Ley 1306 de 2009, 
por lo cual se, 

 
CONSIDERA: 
 
El artículo 111 de la Ley 1306 de 2009 establece las causales 

de terminación de la guarda en su literal a) señala: “Por la muerte del pupilo”.  
 
En el presente caso, por sentencia de fecha 3 de agosto de 

2016, se declaró en interdicción por discapacidad mental absoluta al señor Jaime 
Enrique Coca González y se le designó guardador principal y suplente.  

 
Se allegó al proceso registro civil de defunción del interdicto 

señor Jaime Enrique Coca González, quien falleció el día 3 de julio de 2021, por 
lo cual la guarda termina definitivamente.  

  
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA), 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminada definitivamente la guarda en 

razón al fallecimiento del interdicto, señor Jaime Enrique Coca González.  
 
SEGUNDO: Inscríbase este auto en el registro civil de 

nacimiento de la interdicta. Ofíciese.  
 
TERCERO: Previa desanotación, devolver a archivo.  
 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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